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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:       11001-33-35-010-2019-00415-00. 

ACCIONANTE:      LILIANA BARBOSA CARRILLO.  

ACCIONADOS:     COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y  

                               UNIVERSIDAD LIBRE.  

CLASE                   ACCIÓN DE TUTELA.  

 

Como quiera que a través de oficio con fecha del 27 de octubre de 2020 proferido 

por la Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que mediante auto 

calendado 14 de febrero del mismo año en cita, fue excluida de revisión la tutela de 

la referencia1, y que mediante fallo de tutela del 1º de noviembre de 2019 proferido 

por este Juzgado, se declaró la carencia actual de objeto por hecho superado en el 

presente asunto, decisión que en su momento no fue impugnada; en firme el 

presente auto, ARCHÍVESE el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

                                                           
1 Folio 64.  


